
 

 

 

 

 

 

 

 

EXTERNO Índice AI: MDE 25/04/97/s 

 18 de febrero de 1997  

 

Más información (actualización núm. 3) sobre EXTRA 178/96 (MDE 25/12/96/s, del 14 de noviembre de 1996) y 

sus actualizaciones: MDE 25/14/96/s, del 25 de noviembre de 1996 y MDE 25/01/97/s, del 9 de enero de 1997 - 

Pena de muerte 

 

EMIRATOS ÁRABES UNIDOS: John Aquino, trabajador filipino, 33 años  
 

 Parece que el Tribunal Supremo Federal no desestimó la pena de muerte contra John Aquino, según se 

informó anteriormente. Algunos informes recibidos recientemente por Amnistía Internacional indican que el 1 de 

febrero de 1997, el Tribunal Supremo Federal en Abu Dhabi decidió ratificar la pena de muerte contra John Aquino 

salvo que recibiera el perdón de la familia de la víctima, por cuyo asesinato fue condenado el 8 de marzo de 1997. 

 

 Según los informes, los abogados de John Aquino están intentando convencer a los familiares de la víctima 

de que le perdonen o que acepten dinero de sangre. En caso de no lograrlo, la causa se remitirá al presidente de los 

EAU, Sheikh Zayed bin Sultan Al Nahyan, para que la ratifique.  

 

 Amnistía Internacional teme que John Aquino sigue estando en peligro de ser ejecutado y pide la 

conmutación de su sentencia.  

 

 Amnistía Internacional reconoce el derecho y la responsabilidad de los gobiernos de poner a disposición 

judicial a los presuntos delincuentes pero se opone a la pena de muerte incondicionalmente por constituir la peor 

violación del derecho a no ser objeto de trato cruel, inhumano o degradante. 

 

ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen telegramas, fax, télex, cartas urgentes y por vía aérea, en inglés, árabe o 

en el propio idioma del remitente: 

 

-expresando preocupación debido a que, según los informes, la pena de muerte dictada contra John Aquino ha sido 

ratificada; 

 

_instando a que se la conmuten si la familia no le concede clemencia; 

 

-señalando que no hay pruebas fiables que demuestren que la pena de muerte sirve como elemento disuasorio frente 

a los delitos graves. 

 

LLAMAMIENTOS A: 

 

Su alteza 

al-Sheikh Zayed bin Sultan Al-Nahyan 

President of the United Arab Emirates 

Ruler of Abu Dhabi 

Manhal Palace 

PO Box 280, Abu Dhabi, Emiratos Árabes Unidos 

Fax: +971 266 4799 

Telegramas: Presiden al-Nahyan, Abu Dhabi, UAE 

Telex: 22220 PALACE EM 

Tratamiento: Your Highness/Su alteza 
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COPIAS A: 

 

Su excelencia 

Dr Abdulla bin Omran Taryam 

Minister of Justice 

Ministry of Justice 

PO Box 753 

Abu Dhabi, Emiratos Árabes Unidos 

Fax: +9712 664 944 

 

Su excelencia 

General Dr Mohd Saeed al-Badi 

Minister of Interior 

PO Box 398 

Abu Dhabi, Emiratos Árabes Unidos 

Fax: +9712 461 621; 415 688 

 

y a la representación diplomática de los Emiratos Árabes Unidos acreditada en el país del remitente. 

 

ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado Internacional o con la 

oficina de la Sección si los envían después del 18 de marzo de 1997. 


